
La presente OrdeD ministerial entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

25194 CORRECCION de erratas de la Orden de 28 de 
mayo de 1979 por la que se aprueba la fusión, por 
absorción, de la Delegación General para España 
de la «Compañía de Seguros Nacional Suiza» (E-35) 
por «Orion, Compañía Española de Seguros y Rea
seguros, S. A.» (C-137).

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 156, de fecha 30 de 
junio de 1979, a continuación se formula la oportuna rectifica
ción:

En la página 14959, primera columna, acuerdo cuarto de la 
ya mencionada Orden, línea 3, doñee dice: «... "Nacional Suiza- 
Orión, Compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anóni
ma”...», debe decir: «..."Nacional Suiza-Orión, Compañía Espa
ñola de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima”...».

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

25195 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autorización 
otorgada a la Cruz Roja Española para la insta
lación de un puesto de primeros auxilios, ocupando 
84 metros cuadrados de terrenos de dominio pú
blico de la zona marítimo-terrestre, en la playa 
de Motril, término municipal de Motril (Granada).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha 
resuelto con fecha 19 de septiembre de 1979 lo siguiente;

Autorizar a la Cruz Roja Española-Asamblea Provincial de 
Granada, la ocupación de 84 metros cuadrados de terrenos 
de dominio público de la zona marítimo-terrestre, en la playa 
de Motril, término municipal de Motril (Granada), con la ins
talación de un puesto de primeros auxilios.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El Director general, Car

los Martínez Cebolla.

25196 RESOLUCION del Tribunal calificador de los exá
menes para la obtención, con carácter excepcional, 
del título de Agente de la Propiedad Inmobiliaria 
por la que se señala fecha, hora y lugar de cele
bración de los ejercicios.

En ejecución de la sentencia dictada con fecha 16 de febrero 
de 1979 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional, se notifica a don Vicente Chillón Belso para 
que, de conformidad con ias pruebas de aptitud previstas en el 
Decreto 271/1975, de 13 de febrero, se persone el día 3 de di
ciembre de 1979, a las once horas, en la Sala de Subastas de 
la Subsecretaría, situada en la planta tercera, despacho A-308, 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en Madrid, para 
la práctica de los ejercicios.

Madrid, 15 de octubre de 1979.—El Secretario del Tribunal.

MINISTERIO 
DE EDUCACION Y CIENCIA

25197 ORDEN de 13 de marzo de 1979 por la que se 
pone en funcionamiento el Centro Nacional de For
mación Profesional de primero y segundo grados 
de Marbella (Málaga).

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas en el artícu
lo 2-.° del Real Decreto 3384/1978, de 22 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» del 17 de febrero de 1979) por el que se 
transforma. en Centro Nacional de Formación Profesional la 
actual Sección de Formación Profesional de primer grado de la 

¡'i'?.1. d de Marbella (Málaga) que habrá de funcionar en un 
edificio de nueva construcción,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—El Centro Nacional de Formación Profesional de 

primero y segundo grados de'Marbella impartirá las enseñan
zas de Formación Profesional que a continuación se expresan:

Primer grado en las ramas de Automoción, profesiones de 
Mecánica del automóvil y Electricidad del automóvil; Delinea- 
ción, 'profesión Delineante; Administrativa y Comercial, profe
sión Secretariado.

Segundo grado en las ramas de Automoción, especialidad de 
Mecánica y Electricidad del automóvil; Delineación, especiali
dad de Delineante en edificios y obras.

Segundo.—Las anteriores enseñanzas del segundo grado no 
podrán implantarse cuando el número de alumnos inscritos pro
visionalmente en cada especialidad sea infericr a veinte.

Tercero.—La plantilla de profesorado del Centro de referen
cia será la que a continuación se relaciona:

Area formativa común: Un Profesor de Lengua. Un Profesor 
do Formación humanística. Un Profesor de Idioma moderno. Un 
Profesor de Formación religiosa. Un Profesor de Educación Fí
sico-Deportiva.

Area de ciencias aplicadas: Un Profesor de Matemáticas. Un 
Profesor de Fisica-Química. Un Profesor de Ciencias de la Na
turaleza.

Area de ampliación de conocimientos: Un Profesor de Orga
nización Empresarial. Un Profesor de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. Un Profesor de Legislación.

Area de conocimientos técnicos y prácticos: Un Profesor de 
Técnicas de Expresión gráfica. Dos Profesores de Tecnología 
de Automoción. Dos Profesores de Teoría del dibujo. Un Pro
fesor de Tecnología admin-strativa. Dos Maestros de Taller de 
Automoción. Dos Profesores de Prácticas de Dibujo (M.T.). Un 
Profesor de Prácticas administrativas (M.T).

Cuarto.—En principio, siempre que la suma de horas de clase 
asignadas a un Profesor no exceda de las señaladas para la 
dedicación exclusiva, se contratará a un solo Profesor para las 
asignaturas de Lengua española y Formación humanística, ctro 
para los asignaturas de Física-Química y Ciencias de la Natu
raleza, un solo Profesor para toda el área de ampliación de co
nocimientos.

Quinto.—Los gastos de personal docente, administrativo y su
balterno que sea preciso contratar, serán financiados con cargo 
al presupuesto del Patronato de Promoción de la Formación 
Profesional. Asimismo, y con cargo a este Patronato, se abonarán 
los gastos de toda clase que ocasione el funcionamiento de nue
vo Centro. Igualmente los gastos de material fungible, inventa- 
riable y mobiliario, serán satisfechos con cargo a los fondos de 
la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar o 
del Patronato de Promoción de la Formación Profesional.

Sexto —Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para determinar el personal docente, administrativo y 
subalterno que deba ser contratado. Igualmente se autoriza a la 
citada Dirección General para dictar las Resoluciones que es
time pertinentes con objeto de que el nuevo Centro estatal pue
da comenzar sus actividades a partir del presente curso aca
démico, así como cuantas medidas considere necesarias para el 
buen funcionamiento del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Mi

guel Angel Sáncbez-Terán Hernández.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO
25198 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 

por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
ámbito interprovincial de la Empresa «La Lactaria 
Castellana, S. A.»

Visto el Convenio Colectivo de ámbito interprovincial para 
la Empresa «La Lactaria Castellana, S. A.», con actividad in
dustrial de fabricación de productos lácteos y plantilla de 
619 trabajadores;

Resultando que con fecha 28 de mayo de 1979 tuvo entrada 
en esta Dirección General el texto del Convenio Colectivo de 
la Empresa «La Lactaria Castellana, S. A.», que fue suscrito 
por la Comisión Deliberadora el dia 20 de marzo de 1979, acom
pañando el parte de situación de la masa salarial bruta de 
1978-79 y documentación complementaria;

Resultando que en cumplimiento de los artículos l.° y 3.°, 2, 
del Real Decreto 3287/1977, de 19 de diciembre, sobre homolo
gación de Convenios Colectivos, esta Dirección General sus
pendió el plazo para dictarla, y con informe al respecto fue 
sometida a la consideración de la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos, que ha dado su coniormidad 
a la misma en reunión celebrada el 30 de scplicmbre.de 1979;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias de apli
cación;


